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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como materia de salubridad general, la Atención Preventiva Integrada a la Salud, consistente en realizar todas las acciones 
de promoción y protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas en una sola consulta, 
realizadas por una misma persona y en el mismo consultorio o módulo.  Facultar a la Coordinación del Sistema Nacional de Salud para 
promover que todos los mexicanos reciban y participen en la Atención Preventiva Integrada a la Salud.  Implementar grupos entre la 
población para brindar la Atención Preventiva Integrada a la Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I a XIV. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XV a XXXI. … 
 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud 
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 
 
I a XIII. … 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia 
de Atención Preventiva Integrada a la Salud. 
 
Artículo Único. Se adicionan la fracción XIV Bis al artículo 3, la 
fracción XIII Bis al artículo 7, la fracción III Bis al artículo 27, la 
fracción III Bis al artículo 133 y el artículo 133 Bis; y se reforman 
las fracciones I del artículo 77 bis 9 y III del artículo 133, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
 
I a XIV 
 
XIV Bis. La Atención Preventiva Integrada a la Salud, 
consistente en realizar todas las acciones de promoción y 
protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo y factores 
de riesgo de las personas en una sola consulta, realizadas por 
una misma persona y en el mismo consultorio o módulo. 
 
XV a XXI 
 
Artículo 7o. ... 
 
 
I a XIII 
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No tiene correlativo 
 
 
XIV y XV. … 
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 
salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 
 
I a III. … 
 

No tiene correlativo 
 
IV a X. … 
 
Artículo 77 bis 9.- … 
 
… 
 
La acreditación de la calidad de los servicios prestados deberá 
considerar, al menos, los aspectos siguientes:  
 
I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento del 
autocuidado de la salud;  
 
 
II a VIII. … 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 133.- En materia de prevención y control de 
enfermedades y accidentes, y sin perjuicio de lo que dispongan las 

XIII Bis. Promover que todos los mexicanos reciban y 
participen en la Atención Preventiva Integrada a la Salud 
 
 
 
Artículo 27. ... 
 
 
I a III 
 
III. Bis . La Atención Preventiva Integrada a la Salud. 
 
IV a X 
 
Artículo 77 Bis 9. ... 
 
 
 
 
 
 
I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento del 
autocuidado de la salud y de la Atención Preventiva Integrada a 
la Salud. 
 
II a VIIII 
 
 
 
 
Artículo 133. ... 
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leyes laborales y de seguridad social en materia de riesgos de 
trabajo, corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I y II. … 
 
III. Realizar los programas y actividades que estime necesario 
para la prevención y control de enfermedades y accidentes, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
IV. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores 
público, social y privado, así como de los profesionales, técnicos 
y auxiliares para la salud y de la población en general, para el 
óptimo desarrollo de los programas y actividades a que se refieren 
las fracciones II y III. 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
I. a II 
 
III. Realizar los programas y actividades que estime necesario 
para la prevención y control de enfermedades y accidentes, 
 
III. Bis. Establecer los lineamientos para la aplicación de la 
Atención Preventiva Integrada a la Salud, y 
 
IV. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores 
público, social y privado, así como de los profesionales, técnicos 
y auxiliares para la salud y de la población en general, para el 
óptimo desarrollo de los programas y actividades a que se refieren 
las fracciones II, III y III Bis. 
 
Artículo 133 Bis. Para efectos del artículo anterior la Atención 
Preventiva Integrada a la Salud consistente en realizar todas 
las acciones de promoción y protección de la salud acordes a 
la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, mismas que 
se brindarán en una sola consulta y serán realizadas por una 
misma enfermera, enfermero o médico y en el mismo 
consultorio o módulo. 
 
Los grupos en que se dividirá la población para brindar la 
Atención Preventiva Integrada a la Salud son: 
 
I. Programa de Salud del Niño y la Niña. Atenderá a la 
población menor de 10 años cumplidos de edad. 
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No tiene correlativo 

II. Programa de Salud del Adolescente. Atenderá a la 
población de 10 a 19 años cumplidos de edad. 
 
III. Programa de Salud de la Mujer. Atenderá a la población 
femenina de 20 a 59 años cumplidos de edad. 
 
IV. Programa de Salud del Hombre. Atenderá a la población 
masculina de 20 a 59 años cumplidos de edad. 
 
V. Programa de Salud del Adulto Mayor. Atenderá a la 
población de 60 años cumplidos en adelante. 
 
Cada grupo contendrá acciones específicas para la edad, sexo 
y factores de riesgo de la población correspondiente y todos 
deberán incluir la promoción de la salud, información y 
detección del estado nutricio, prevención y detección de 
enfermedades y salud reproductiva, este último no presente en 
el programa de salud del niño y la niña. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud y todas las instituciones 
relacionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes 
necesarios a fin de poder otorgar la Atención Preventiva Integrada 
a la Salud de acuerdo a los grupos definidos en el artículo 133 
Bis. 
 

LAL 


